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Resolución No. SCVS-IRM-2017-00022034 
AB CARLOS MURRIETA MORA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

Que ta COMPAÑÍA TRANS —- BARBONES DE CARGA LIVIANA S A cambio su denormmnacion a 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSBARBONES S A mediante escritura celebrada 
en la Notana Pública Sexta del canton Machala con fecha 28 de agosto del año 2008 siendo 
mscrito sl acto socistano en el Registro Mercantil del cantón El Guabo, luego de su aprobación 
por parte de la Supenntendencia de Compañías can el numero 70 al 28 de septembre del año 
2008 

Que la empresa nombrada COMPAÑÍA TRANS - BARBONES DE CARGA LIVIANA SA 
cambio de domicilio de la parroquia Barbones al canton El Guabo mediante escritura celebrada 
en la Notana Pública Sexta del cantón Machala, con fecha 28 de mayo del año 1999 siendo 
inserto sl acto societano en el Registro Mercantil del canton El Guabo. Juego de su aprobación 
por parte de la Supenntendencia de Compañías con el numero 46 y anotada al repertorio con el 
numero 589, el 14 de octubre del año 1998 

  

Que la sociedad denominada COMPAÑIA TRANS - BARBONES DE CARGA LIVIANA SA se 
constituyó en la Notaria Publica Sáxta del cantón Machala mediante escritura celebrada el 10 de 
mayo del año 1998 siendo mscrita en el Registro Mercantl del cantón El Guabo con el numero 
22 y anotada al repertorio can el numero 718 el 11 de diciembre del año 1999 

Que mediante Resolución No SC IRM DIC 14 0387 del 23 de octubre del año 2014 se declaró la 
disolución de wanes compañias, enve elas la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSBARBONES SA al amparo de la prevista en el numeral 6 del articulo 361 de la Ley de 
Compañías Dicha Resolución fue mscna en el Registro Mercanti del cantón El Guabo con el 
numero 273 y anotada bajo el repertorio número 2014 2524 con fecha 24 de noviembre del año 
2014 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Supermendencia de Compañias y 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomia admumstrativa, económica y 
financiera que Vigila y controla la organización actvidades funcionamiento disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades. en las circunstancias y condiciones establecidas 
par la ley 

QUE ej ártículo 374 de la Ley de Compañias establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, la compañía que se encuentre en proceso de Iiquidación puede reactivarse hasta 
antes de la cancelación de la mscnpción de ta compañía en el Registro Mercanti siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivo su disolución y que el Superntendente de Compañías y 
Valores considere que no hay ninguna otra causa que justifique la ligurdacion en concordancia 
con los articulos 30 31 y 32 del Reglamento de Disolución Liquidación Reacivación de 
Compañias 

QUE en cumplimiento a las referdas disposiciones la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO 
TRANSBARSONES S A “En liquidacion” solicito ía aprobacida de su resctivación contenida en 
la escritura otorgada ante el Nolario Publico Cuarto del cantón Machala el 11 de mayo del año 
2015 y presento la esentura de ratificación a la reactwacion antes dicha otorgada ante al 
Notano Publico Cuarto del cantón Machala el 12 de septiembre del año 2017 

Que del informe de Inspección No SCVS IRM UICAIR 2017 018 de 13 de octubre de 2017 
realizado a la COMPAÑIA DE TRANSPORTE MIXTO TRANSBAREONES S.A "En liquidación, 
se concluye que son superadas las observaciones y es procedente la Reactwación de la



INTENDENCIA, 

  

compañia subsanando la causal establecida en el numeral 6 del Art 361 de la Ley de 
Compañtes, además no se encuentra incursa en otra causal 

QUE la compañia ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escntura pública, se ha emitido el informe juridico 
contenido en el Memorando No SCVS/RM-2017.0822-M de 25 de octubre de 2017 para la 
aprobación de la mencionada resctvación y 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas por la Superintendanta de Compañías, Valores y 
Seguros — mediante Resoluciones NoADM-Q-2011-011 de Enero 17 de 2011, 
No SC !AF DRH G 2011 0149 de Febrero 15 de 2011 y No.ADM 11 005 de Marzo 9 de 2011 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación, de (3 COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
MIXTO TRANSBARBONES S.A “En liquidación”, por ser procedente an virtud de lo dispuesto 
en at artículo 374 de la Ley de Compañías 

ARTÍCULO SEGUNDO - DISPONER que, inmediatamente se publique por una sola vez en el 
sito Web mstitucional un extracto de la presente resolución 

ARTICULO TERCERO - DISPONER que tos Notanas ante los que se otorgaron las escrituras 
que se aprueban y la de constiución, lomen nota al margen de las matrices del conterudo de la 

presénts Resolución y sienten en las copias las razones respectvas 

RTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el funcionano que tenga a su cargo al Registro Mercanti 
de) tantón en el que se encuentra domiciliada la COMPAÑÍA DE TRANS! IXxTO 
TRANSBARBONES S.A. “En Iqukdación” a) Inscriba la presente Resolución en el Registro a su 
cargo, b) Cancela la mscripción del nombramianto de Liquidador s aplicara al caso, y, c) Ponga 
las notas de referencia previstas en el inciso preto del articulo 51 de la Ley de Registro 
Cumplido, sentará razón y copiz de lo actuado remitrá a la Superintendencia de Compañías 
Valores y Seguros 

ARTÍCULO QUINTO - DECLARAR termmado el proceso de liquidación y sm efecto el 
nombramiento de Liquidador segun corresponda, 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución al Servicio de Rentas 
Internas de El Oro, y. se potfique con el contemdo de la presente a la representante legal de la 
compañía 

CUMPLIDO lo anterior, semitase a esta Intendencia copta certificada de la escntura referida 

NOTIFÍQUESE - DADA y firmada en la Intendencia de Compañías en Machala, a 25 de 
octubre se 2017 

AB. CARLOS MURRIETA MORA. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

eno 
Exp 38261


